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ACUERDOS DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL  

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 

Madrid, 9 de FEBRERO de 2012 
 

APROBACIÓN DE PROPUESTA DE NUEVAS TITULACIONES DE G RADO 
 

DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: GRADO  EN  ESTUDIOS  HIS PANO-ALEMANES 
      
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Grado denominado Grado en 
Estudios Hispano-Alemanes,  por lo que se hace constar para que surta todos los 
efectos que procedan.  
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: GRADO  EN  INGENIERÍA  E LECTRÓNICA  DE   
     COMUNICACIONES 
      
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
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del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Grado denominado Grado en 
Ingeniería Electrónica de Comunicaciones,   por lo que se hace constar para que 
surta todos los efectos que procedan.  
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: GRADO  EN  LITERATURA  G ENERAL  Y   
     COMPARADA 
      
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Grado denominado Grado en 
Literatura General y Comparada,   por lo que se hace constar para que surta todos 
los efectos que procedan.  
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DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: GRADO  EN  CRIMINOLOGÍA 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Grado denominado Grado en 
Criminología,  por lo que se hace constar para que surta todos los efectos que 
procedan.  
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: GRADO  EN  MAESTRO  EN  EDUCACIÓN   
     PRIMARIA 
      
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
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establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de nuevas menciones del Título de Grado Maestro en Educación 
Primaria,  por lo que se hace constar para que surta todos los efectos que procedan.  
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Compl utense de  Madrid, en 
sesión plenaria del día 9 de febrero de 2012,  y en uso de las competencias 
atribuidas por la Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Consejos Sociales de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, INFORMA FAVORABLEMENTE , 
y por unanimidad, las propuestas de implantación de los Títulos de Grado siguientes: 
 
GRADO EN  ESTUDIOS  HISPANO-ALEMANES 
 Facultad de Filología 
GRADO EN  INGENIERÍA  ELECTRÓNICA  DE COMUNICACIONE S  
 Facultad  de Ciencias Físicas 
GRADO EN  LITERATURA  GENERAL  Y COMPARADA 
 Facultad de Filología 
GRADO EN  CRIMINOLOGÍA 
 Facultad de Derecho 
GRADO EN  MAESTRO  EN  EDUCACIÓN PRIMARIA 
 Facultad de Educación 
  
 

APROBACIÓN DE PROPUESTA DE NUEVAS TITULACIONES DE M ÁSTER 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  GOBIERNO  Y   
     ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
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plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de modificación del Plan de Estudios del Título Oficial de Máster 
denominado Máster Universitario en Gobierno y Administración P ública, por lo 
que se hace constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  ACCESO  A  LA   
     PROFESIÓN  DE  ABOGADO 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado, por lo que se hace constar 
para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  ESCRITURA   
     CREATIVA 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
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Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Escritura Creativa,  por lo que se hace constar para que surta todos 
los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  ESTUDIOS  
     ASIÁTICOS 
      
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Estudios Asiáticos,  por lo que se hace constar para que surta 
todos los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  ESTUDIOS   
     AVANZADOS  SOBRE  EL  ISLAM  EN  LA   
     SOCIEDAD  EUROPEA  CONTEMPORÁNEA   
     (EMUI) 
    
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
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8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Estudios Avanzados sobre el Islam en la Sociedad Europea 
Contemporánea (EMUI),  por lo que se hace constar para que surta todos los efectos 
que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  MATEMÁTICAS   
     AVANZADAS 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Matemáticas Avanzadas,  por lo que se hace constar para que 
surta todos los efectos que procedan. 
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DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  MUJERES  Y   
     SALUD 
     
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Mujeres y Salud,  por lo que se hace constar para que surta todos 
los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  NUTRICIÓN   
     HUMANA Y  DIETÉTICA  APLICADA 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
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del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Nutrición Humana y Dietética Aplic ada por lo que se hace constar 
para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  PATRIMONIO   
     AUDIOVISUAL.  HISTORIA,  RECUPERACIÓN  Y  
     GESTIÓN 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Patrimonio Audiovisual. Historia, Recuperación y Gestión,  por lo 
que se hace constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  SALUD,  
     INTEGRACIÓN  Y  DISCAPACIDAD 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
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Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Salud, Integración y Discapacidad,  por lo que se hace constar 
para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N   
     PSICOFARMACOLOGÍA  Y  DROGAS  DE   
     ABUSO 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Psicofarmacología y Drogas de Abus o, por lo que se hace 
constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  TRADUCCIÓN   
     LITERARIA 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
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obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Traducción Literaria,  por lo que se hace constar para que surta 
todos los efectos que procedan. 
 
 
DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  PSICOLOGÍA   
     DEL  TRABAJO  Y  DE  LAS  ORGANIZACIONES,  
      Y  GESTIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Psicología del Trabajo y de las Or ganizaciones, y Gestión de 
Recursos Humanos,  por lo que se hace constar para que surta todos los efectos que 
procedan. 
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DENOMINACIÓN  DEL  TÍTULO: MÁSTER  UNIVERSITARIO  E N  INVESTIGACIÓN  
     EN  CIENCIAS  BIOMÉDICAS 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta 
del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo 
Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se 
sujetan los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, 
de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), y la adecuación 
del procedimiento de elaboración de la propuesta, el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 9 de febrero de 2012, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de implantación del Título Oficial de Máster denominado Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias Biomédic as, por lo que se hace constar 
para que surta todos los efectos que procedan. 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Compl utense de  Madrid, en 
sesión plenaria del día 9 de febrero de 2012,  y en uso de las competencias 
atribuidas por la Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Consejos Sociales de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, INFORMA FAVORABLEMENTE , 
y por unanimidad, las propuestas de implantación de los Títulos de Máster siguientes: 
 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  GOBIERNO  Y ADMINISTRACIÓ N  PÚBLICA 
 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  ACCESO  A  LA PROFESIÓN  DE  ABOGADO 
 Facultad de Derecho 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  ESCRITURA CREATIVA   
 Facultad de Ciencias de la Información 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  ESTUDIOS ASIÁTICOS 
 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  ESTUDIOS AVANZADOS  SOBRE   EL  ISLAM  EN  
 LA  SOCIEDAD  EUROPEA  CONTEMPORÁNEA (EMUI) 
 EMUI 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  MATEMÁTICAS AVANZADAS 
 Facultad de Ciencias Matemáticas 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  MUJERES Y SALUD 
 Facultad de Psicología 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  NUTRICIÓN HUMANA Y  DIETÉ TICA  APLICADA 
 Facultad de Medicina 
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MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  PATRIMONIO AUDIOVISUAL.  HISTORIA,   
 RECUPERACIÓN  Y GESTIÓN 
 Facultad de Ciencias de la Información 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  SALUD, INTEGRACIÓN  Y  DI SCAPACIDAD 
 Facultad de Medicina 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  PSICOFARMACOLOGÍA  Y  DRO GAS  DE ABUSO 
 Facultad de Psicología 
MÁSTER  UNIVERSITARIO TRADUCCIÓN LITERARIA 
 Facultad de Filología 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  PSICOLOGÍA DEL  TRABAJO  Y  DE  LAS   
 ORGANIZACIONES Y  GESTIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS 
 Facultad de Psicología 
MÁSTER  UNIVERSITARIO EN  INVESTIGACIÓN  EN  CIENCI AS  BIOMÉDICAS 
 Facultad de Medicina 

 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL TÍ TULO DE 
GRADO EN TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPA RADA 

 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Comp lutense de Madrid, en 
su reunión del día 9 de febrero de 2012, ha acordado por unanimidad aprobar la 
propuesta de modificación de la denominación del Título de Grado en Teoría de la 
Literatura y Literatura Comparada  por la de Literatura General y Comparada . 
 
 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UCM 
 

 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Comp lutense de Madrid, en 
su reunión del día 9 de febrero de 2012, ha acordado por unanimidad aprobar la 
Ejecución del Presupuesto del Consejo Social correspondiente al año 2011. 
 
 

PLAN DE ACTUACIÓN COMPRENSIVA DEL PRORAMA DE ACTIVI DADES Y 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2012 DE LA FUNDACIÓN GENERAL DE 

LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (FGUCM) 
 

 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Comp lutense de Madrid, en 
su reunión del día 9 de febrero de 2012, ha acordado aprobar por mayoría la 
propuesta de su Comisión Económica, que es la siguiente: 
 
 "De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3. a) de la Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Un iversidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid (BOCAM de 23 de diciembre de 20 02) y en el Artículo 4.a) 
del Reglamento de Régimen Interior del Consejo Soci al de la UCM (BOCAM de 
17 de octubre de 2003), en relación con el Presupue sto de la Fundación General 
de la Universidad Complutense para 2012, la Comisió n Económica ha acordado, 
por mayoría, elevar al Pleno la siguiente propuesta  que incluye las 
consideraciones que a continuación se indican: 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1 87.3 y 187.4 de los 

Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid a probados por 
Decreto 58/2003 de 8 de mayo, el Pleno del Consejo Social en su reunión 
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del 21 de diciembre de 2011 aprobó por unanimidad e l Presupuesto de la 
Universidad para 2012, acuerdo que incluía una seri e de conclusiones y 
recomendaciones y, entre éstas, la siguiente: 

 
  "Según establece la normativa aplicable, el Presu puesto de la 

Universidad  Complutense de Madrid "comprenderá la totalidad de 
sus ingresos y gastos, así como un resumen de los p resupuestos 
de los entes públicos vinculados y de  los entes pr ivados en los 
que la Universidad tenga participación mayoritaria" .  

  Debido a que en la actualidad los presupuestos de  la Fundación 
General de la Universidad y Sociedades Mercantiles participadas 
por la Universidad, se encuentran en fase de aproba ción por sus 
Órganos de Gobierno correspondientes y por el Conse jo de 
Gobierno de la Universidad, se pospone la aprobació n de éstos, en 
su caso, por parte del Consejo Social a un Pleno po sterior". 

 
2. Con fecha 7 de febrero de 2012, el Consejo de Go bierno de la Universidad 

ha remitido al Consejo Social el Presupuesto de la Fundación General de 
esta Universidad para el año 2012. Este Presupuesto  no incluye ingresos 
ni gastos relacionados con la Promoción Inmobiliari a de Somosaguas 
debido a que la construcción de las mismas finalizó  en el año 2011 y 
según consta en el Plan de Actuación 2012 de la Fun dación "se espera 
que en los próximos días se proceda a la firma de l as escrituras de los 
últimos pisos, esperando cerrar todo el proceso en el primer trimestre del 
año". 

  
 No obstante, según nos ha informado la Directora G eneral de la 

Fundación, los registros contables contienen un rem anente del ejercicio 
2011 por un importe de aproximadamente 1,4 millones  de euros que será 
aplicado a cubrir los gastos que pudieran derivarse  de la finalización de 
las actuaciones de esta Promoción Inmobiliaria, y q ue así se hará constar 
en la Memoria que acompaña a este Presupuesto. 

 
 En consecuencia, la Comisión Económica del Consejo  Social ha 
acordado, por mayoría, elevar al Pleno del Consejo Social la propuesta de 
aprobación del Presupuesto de la Fundación General de la Universidad 
Complutense de Madrid correspondiente al ejercicio 2012.” 
 
  

NUEVOS PRECIOS DE LA RESIDENCIA UNIVERSITARIA BENIT O PÉREZ 
GALDÓS 

 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Comp lutense de Madrid, en 
su reunión del día 9 de febrero de 2012 , ha acordado por unanimidad aprobar los 
nuevos precios de la Residencia Universitaria "Benito Pérez Galdos". 
 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PRECIOS PARA LA REALIZ ACIÓN DE 
SERVICIOS DE GESTIÓN PARA LOS ESTUDIANTES DE LA UCM  

 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Comp lutense de Madrid, en 
su reunión del día 9 de febrero de 2012, ha acordado por unanimidad aprobar la 
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modificación de precios para la realización de servicios de gestión para los 
estudiantes de la Universidad Complutense de Madrid. 
 

 
ACTUALIZACIÓN DE LOS PRECIOS DE LAS INSTALACIONES D EPORTIVAS DE 

LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID PARA EL AÑO 20 12 
 

 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Comp lutense de Madrid, en 
su reunión del día 9 de febrero de 2012, ha acordado por mayoría aprobar la 
actualización de los precios de las instalaciones deportivas de la Universidad 
Complutense de Madrid para el año 2012. 
 
 

NUEVAS TASAS CLÍNICAS EN EL HOSPITAL CLÍNICO VETERI NARIO 
 

 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Comp lutense de Madrid, en 
su reunión del día 9 de febrero de 2012, ha acordado por unanimidad aprobar las 
nuevas tasas clínicas en el Hospital Clínico Veterinario. 
 

 
TARIFAS POR ADQUISICIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DEL CENTR O DE 

CARTOGRAFÍA CEREBRAL 
 

 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Comp lutense de Madrid, en 
su reunión del día 9 de febrero de 2012 , ha acordado por unanimidad aprobar las 
tarifas por adquisición de nuevos equipos del Centro de Cartografía cerebral. 
  
 
 
Madrid, 10 de febrero de 2012  
 
Nuria Baranda Díaz 
Secretaria 
Consejo Social de la Universidad Complutense de Mad rid  


